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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 31 de marzo de 2008, por la 
que se modifica la de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el in-
greso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local.

El Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que 
se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, 
ha introducido modificaciones respecto a la movilidad 
como sistema de acceso a los Cuerpos de la Policía 
Local, introduciendo entre otras modificaciones, la su-
presión con relación a la movilidad horizontal o sin 
ascenso de la previsión de que el concurso de méritos 
no tuviese limitación de puntuación, lo que junto a 
la experiencia de los procedimientos selectivos de los 
últimos años, hace que sea necesario proceder a la 
modificación del Anexo V «Baremos para la fase de 
concurso y el concurso de méritos» de la Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-
vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local.

Asimismo, la disposición final primera del Decreto 
201/2003, de 8 de julio, faculta a la persona titular de 
la Consejería de Gobernación para aprobar las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y la aplicación del 
mismo.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas, 
y previo informe de la Comisión de Coordinación de la 
Policía Locales de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Anexo V «Baremos 
para la fase de concurso y el concurso de méritos» de 
la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el bare-
mo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local.

Se modifica el Anexo V «Baremos para la fase de 
concurso y el concurso de méritos» de la Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
que queda redactado como figura en el anexo a la pre-
sente Orden.

Disposición transitoria única. Convocatorias en tra-
mitación.

Las convocatorias de procesos de selección para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad publicadas 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Or-
den, se desarrollarán de acuerdo con sus bases regula-
doras.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2008

     EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Gobernación en funciones

ANEXO V

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO 
Y EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A. Baremo para la fase de concurso. 
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-

oposición, la fase de concurso se regirá por el siguiente 
baremo de méritos:

V.A.1. Titulaciones académicas: 

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equiva-

lente: 1,50 puntos. 
V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, 

Arquitecto técnico, Diplomado superior en criminología o 
Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 
punto. 

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profe-
sional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso 
a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea 
más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos 
de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hu-
bieran empleado como vía de acceso para la obtención 
de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad: 

- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en categorías inferiores en más de 
un grado a la que se aspira: 0,10 puntos. 

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad: 0,10 puntos. 

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción su-
perior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las 
Administraciones Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.
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V.A.3. Formación y docencia: 

V.A.3.1. Formación: 

Los cursos superados en los centros docentes poli-
ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del 
Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones 
Públicas, serán valorados, cada uno, como a continua-
ción se establece: 

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte. 

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repeti-
dos, salvo que se hubiese producido un cambio sustan-
cial del contenido y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente 
Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:

La impartición de cursos de formación, comprendi-
dos en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
do en cursos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada 
una con un máximo de 0,20 puntos, en función del inte-
rés policial y por su carácter científico y divulgativo, has-
ta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos: 

- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la 
Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada den-
tro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o 
Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Segu-
ridad: 0,50 puntos. 

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por 
el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada 
una: 0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

V.B. Baremo para el concurso de méritos. 

V.B.1. Promoción interna.
Cuando el sistema de acceso establecido en la con-

vocatoria correspondiente sea la promoción interna y 
el procedimiento de selección el concurso de méritos, 
no se aplicarán los topes de la puntuación máxima de 
los apartados: V.A.1. titulaciones académicas, V.A.2. 
antigüedad, V.A.3. formación y docencia y V.A.4. otros 
méritos, quedando la puntuación total resultante sin limi-
tación alguna.

V.B.2. Movilidad.
Cuando el sistema de acceso establecido en la 

convocatoria correspondiente sea la movilidad y el pro-
cedimiento de selección el de concurso de méritos, se 
aplicarán:

- Las puntuaciones y los topes de los apartados V.A.1. 
titulaciones académicas, V.A.2. antigüedad y V.A.4. otros 
méritos.

- Respecto al apartado V.A.3. formación y docencia:
- En el subapartado V.A.3.1. formación, el cómputo 

total de los cursos de formación no podrá superar las 
1.000 horas lectivas.

- En el subapartado V.A.3.2. docencias, ponencias 
y publicaciones, se aplicarán los topes de puntuación 
máxima que en el mismo se señalan.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14.50 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes, tanto en el 
sistema de acceso de promoción interna como en el de 
movilidad, obtuvieran igual puntuación total, el orden de 
prelación de los aspirantes se establecerá atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los si-
guientes apartados: 

1.º Antigüedad. 
2.º Formación. 
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo 
público.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se declara desierto el 
puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Publica de la Junta de Andalucía, y vistos 
los informes a que se refiere el artículo 63 del Regla-
mento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de ene-
ro, esta Viceconsejeria, en virtud de lo establecido por el 
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal, y de las competencias 
delegadas por Orden de 1 de julio de 1994, ha resuelto 
declarar desierto el puesto de trabajo de libre designa-




